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CONVENIO DE GESTIÓN C,)NCURRENTE DE COMPETENCIAS· ENTRE EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO Y 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL PUERTO 
LIMON. 

Comparecen a la suscripción del presente Convenio de Gestión Concurrente de Competencias, por una parte, 
el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MU�:ICIPAL DE SANTO DOMINGO, representado 
legalmente por el lng. Ab. Wilson Armando Erazo Argoti, Mgs, en su calidad de Alcalde del Cantón Santo 
Domingo, a quien para efectos del presente convenio se d8nominará "EL GAD MUNICIPAL", y, por otra EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL PUERTO LIMÓN, representado 
legalmente por la lng. Lady Cedeño Moreira, en su calidad de Presidenta del GAD Parroquial Rural Puerto 
Limón, quien para efectos del presente convenio se denominará "EL GAD PARROQUIAL", quienes de 
manera libre y voluntaria acuerdan celebrar el presente convenio de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

a. Mediante Oficio GADPRPL-P-2024-387 de 20 de diciembre de 2024, la lng. Lady Cedeño Moreira,
Mgs., en calidad de Presidenta del GAD Parroquial Rural Puerto Limón, manifiesta al Alcnlde del
Cantón: ( .. ) so/ici/0 a usted Estimado Alcalde ID competencia para la construcci0n de avías en la
Unidad Educativa Puerto Limón-Bloque1" ...

b. Mediante Informe Jurídico No. GADMSD-PS-2024- í358-I, de 30 de diciembre de 2024, Procuraduría
Síndica Municipal, recomienda al señor Alcalde _del Cantón, suscriba el Convenio de Gestión
Concurrente con el GAD Parroquial Rural Puerto Lirr:ón, con el objeto de ejecutar la construcción de
cuatro Julas en la Unida'.: Educativa Puerto Limón-81oque1.

c. Los gobiernos autónomos descentralizados, forman parte del sector público ecuatoriano, los mismos
que a través d;; sus autoridad2s y funcionarir,s se encuentran investidos de las atribuciones
establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, las leyes, ordenanzas, reglamentación
respectiva y demás ordenamiento jurídico, y en est'.; sentido cumplir estrictamente con las previsiones
normativas, adaptando el post¡¡lado de legalidc1d en todas sus actuaciones, asimismo tienen la
obligación de coordinar acciones entre las diferentl',l entidades públicas para el cumplimiento de sus
competencias.

d. Según lo prescrito por el artículo 264 numeral 7 de ta Constitución de la República del Ecuador en
concordancia con lo dispuesto por el artículo 65 literal g) del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, :a 0jecución de los proyectos que requiere ejecutar el GAD
Parroquial Puerto Limón, es competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Santo Domingo, puesto que se encuentra dentro de la respectiva circunscripción
territorial, correspondiéndole consecuentemente la titularidad exclusiva de la ejecución de esta obra
a este nivel de gobierno, y cuya gestión puecie realizarse de manera concurrente entre diferentes
niveles de gobierno, como el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales
Rurales, según lo preceptuado .Por los artículos 114 y 126 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentra!iiación.

e. El articulo 260 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el ejercicio de las
competencias exclusivas no excluirá el ejercicio conr:urrente de la gestión en la prestación de servicios
públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niv'lles de gobierno,
en tal sentido el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Puerto Limón conjuntamente
con el Gobierno Autónom0 Descentralizado Municip�,; de Santo Domingo, pueden coordim1r acciones
tendientes al cumplimier,to de sds funciones y cor0petencias, en concordancia con lo dispuesto por
el artículo 267 numeral ·, lbldem.
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